· LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

· PARTICIPACIÓN SOCIAL SONORENSE

Es la estrategia del Gobierno del Estado que promueve la participación de la Sociedad en la concertación de la obra publica con base en los principios de corresponsabilidad, organización social, solidaridad, pluralidad y transparencia en el uso de los recursos.


	Es una estrategia que alimenta y promueve la mas amplia participación popular, así como la acción coordinada, complementaria y solidaria de la sociedad civil en la definición, ejecución y vigilancia de la obra pública.


	Es un instrumento que fortalece la capacidad de ejecución de los municipios, ampliando los recursos para la infraestructura social básica, bajo los lineamientos de la ley de coordinación fiscal, que promueve la participación democrática de los grupos beneficiarios.


· ESQUEMA DE OPERACIÓN

Su operación se realiza como un Programa del gobierno del Estado que se ejerce a través del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública CECOP, constituyendo los recursos asignados al organismo, en el Fondo Estatal de Participación social para el desarrollo, manteniendo en lo general los objetivos y esquemas de operación señalados en el decreto de creación del CECOP.

El Fondo Estatal de Participación Social para el Desarrollo financiará las obras públicas por concertación que se promuevan en los municipios del Estado, dando prioridad a aquellas de mayor impacto en el desarrollo de la comunidad y que propicien en forma más efectiva la acción corresponsable de los grupos beneficiarios.

· JUNTAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL.

· JUNTA ESTATAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL.-
Es un organismo ciudadano del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública, responsable de vincular y coordinar la integración y funcionamiento de las Juntas de Participación Social en los Municipios del Estado.

· JUNTAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS.-
· Son órganos ciudadanos del CECOP responsables de apoyar en el diseño y ejecución del Programa Estatal de Obra Pública por Concertación, en cada municipio.
· Se constituye como organismo desconcertados del CECOP para dar cumplimiento a los objetivos del Programa de Participación Social en la concertación de obra pública.
· Priorizar las obras públicas a realizar.
· Conciertan la obra a realizar con la comunidad.


· Coordinan la integración y funcionamiento de comités de Participación Social con los beneficiarios de las obras a realizar.
· Integración representativa, colegiada y honorífica.
· Sus integrantes son representantes de los sectores productivos y de la sociedad civil del municipio.
· No perciben salario por su actividad.


· COMITES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL.-
Serán organizaciones de ciudadanos integradas por los beneficiarios de una obra pública programada por concertación.
Se integra a partir de la convocatoria que expide la Junta de Participación Social del municipio respectivo.
           
· Hacen su aportación, ya sea económica o en especie.
· Vigilan la ejecución y la calidad de la obra.
· Vigilan la transparencia en el manejo de los recursos.

· PRINCIPIOS DE OPERACIÓN.

·  CORREPONSABILIDAD.- Es la participación de los grupos organizados de la sociedad civil y de los sectores productivos del Estado y los municipios en la definición, diseño, ejecución y vigilancia de las obras públicas, con la aportación de su esfuerzo complementario en las acciones de gobierno.
· ORGANIZACIÓN SOCIAL.- Es la base para la acción comprometida de los grupos beneficiarios de las obras públicas, que se constituyen en Comités de Participación Social.
· SOLIDARIDAD.- Es la aportación de los grupos que demandan una obra para el desarrollo de su comunidad. Es la suma de esfuerzos, recursos y trabajo para concretar oportunidades de desarrollo para el mayor número de sonorenses.
· PLURALIDAD.- Es el respeto a las preferencias políticas, ideológicas o religiosas de los sonorenses que se organizan en los Comités de Participación Social.
· TRANSPARENCIA.- Es el ejercicio eficiente y con claridad de los recursos que se ejercen en las obras públicas, con la supervisión y contraloría social de los Comités Pasos que se organicen para cada obra.





